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RESOLUCION de 10 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la con-
cesión de subvención al Ayuntamiento de Montalbán
para la instalación de báscula municipal de pesaje en
dicha localidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la concesión de subvención al Ayuntamiento de Mon-
talbán, para la instalación de báscula municipal de pesaje, por
un importe de un millón cuatrocientas mil pesetas, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.01.00.76400.65A.6,
del ejercicio 1998 y su correspondiente de 1999.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 10 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la con-
cesión de subvención al Ayuntamiento de Paymogo
para la instalación de Báscula Municipal de Pesaje
en dicha localidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la concesión de subvención al Ayuntamiento de
Paymogo, para la instalación de báscula municipal de pesaje,
por un importe de dos millones ciento veintiuna mil seiscientas
treinta y cuatro pesetas (2.121.634 ptas.), con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.13.00.01.00.76400.65A.6,
del ejercicio de 1998 y su correspondiente de 1999.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se hacen públicas las subvenciones otorgadas
en expedientes del año 1998 a los árbitros por sus
actuaciones en los procesos electorales en base a la
Orden que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con
lo dispuesto en el apartado tres del artículo 18 de la Ley
7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998, se hace pública la relación
de subvenciones superiores a 750.000 pesetas, como con-
secuencia de la suma de varias de menor cuantía, concedidas
en expedientes iniciados en el año 1998 por compesación
económica a las actuaciones arbitrales en procesos electorales,
con cargo al programa presupuestario 0.1.13.00.01.00.
48008.22E.8, al amparo de la Orden de la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de julio de 1995. con expre-
sión de árbitro beneficiario e importe total.

Eduardo Román Vaca: 2.300.000.

Luis Salvador Romero Lapeira: 960.000.

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director General, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 430/1996, inter-
puesto por Organismo Autónomo Correos y Telégrafos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 20 de octubre de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 430/1996, promovido por
Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tra las resoluciones objeto de la presente, las que han de
confirmarse por ser acordes con el orden jurídico. No se apre-
cian motivos para una imposición de costas.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se hace pública la relación de
ayudas en equipamientos deportivos correspondiente
al ejercicio 1998, concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Cumpliendo lo previsto en el artículo octavo de la Orden
de 5 de febrero de 1998 por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de ayudas en equipamientos depor-
tivos a las entidades locales y entidades públicas y privadas
andaluzas sin ánimo de lucro (BOJA núm. 17, de 12 de febrero
de 1998), así como lo establecido en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Hacer públicas las ayudas en equipamientos deportivos
concedidas al amparo de la citada Orden de 5 de febrero
de 1998, con cargo a la aplicación 01.14.00.01.00.
.76200.38A.8, a las entidades que se citan a continuación
y por la cuantía que se indican.



BOJA núm. 30Página núm. 2.908 Sevilla, 11 de marzo 1999



BOJA núm. 30Sevilla, 11 de marzo 1999 Página núm. 2.909



BOJA núm. 30Página núm. 2.910 Sevilla, 11 de marzo 1999



BOJA núm. 30Sevilla, 11 de marzo 1999 Página núm. 2.911

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 1999.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de febrero de 1999, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Morón
Dalland, SA, del término municipal de Morón de la
Frontera (Sevilla).

A solicitud de don Julio Delso Jimeno para que le fuese
concedido el título de Granja de Protección Sanitaria Especial
a la explotación porcina denominada «Morón Dalland, S.A.»,
clasificada como de Producción Intensiva de Ciclo Completo,
con núm. de registro municipal 37, del término municipal
de Morón de la Frontera (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79), Orden Ministerial de Agri-
cultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm. 262, de
31.10.80) y Resolución de la Dirección General de Producción
Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53, de 3.3.82),
en uso de las atribuciones que me están conferidas por el
Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94).

R E S U E L V O

Concederle con fecha dos de febrero del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca en el plazo de un mes, contado desde el
día de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La presente Resolución será notificada al interesado.

Sevilla, 2 de febrero de 1999.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 16/98, interpuesto por doña M.ª Josefa Sandubete
Ramos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 1 de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Granada se ha interpuesto por doña M.ª Josefa Sandubete
Ramos recurso contencioso-administrativo núm. 16/98 contra
la Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
DUE/ATS mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 27 de abril a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 16/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado de la vista ante dicho Juzgado. De no comparecer
les depararán los perjuicios a que haya lugar en derecho.

Sevilla, 8 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 9/99, interpuesto por doña Consuelo Fernández
Rodríguez ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 1 de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Granada se ha interpuesto por doña Consuelo Fernández
Rodríguez recurso contencioso-administrativo núm. 9/99 con-
tra la Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución definitiva
de la convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Auxiliar de Enfermería mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 18 de mayo a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de


